
«Central de hormigonado. Situación parcelas 23 y 24, P.K. n.º 1,
Ctra. BA-V-2033. Promotor: Fragama, S.L. Hormigones Valverde. Val-
verde de Leganés».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/. Santa Eula-
lia, 30, en Mérida.

Mérida, 28 de diciembre de 1999.–El Presidente de la Comisión
de Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PERE-
DA SOTO.

ANUNCIO de 10 de enero de 2000, sobre
vivienda unifamiliar aislada y garaje.
Situación: Sitio de «La Mina», polígono 7,
parcela 14. Promotor: Sivia-Silvestre Baena
Avilés, en Villanueva de la Vera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a información pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

«Vivienda unifamiliar aislada y garaje. Situación: Sitio de “La Mina”,
polígono 7, parcela 14. Promotor : Sivia-Silvestre Baena Avilés. Villa-
nueva de la Vera».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, Servicio Territorial de
Cáceres, calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 10 de enero de 2000.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA
SOTO.

CONSEJERIA DE CULTURA

CORRECCION de errores a la Resolución de
30 de diciembre de 1999, por la que se
adjudican definitivamente la Dirección

(Aparejador o Arquitecto Técnico) y
Coordinación de Seguridad y Salud de las
obras del Palacio de Congresos de Mérida.

Advertidos errores materiales en la Resolución de 30 de marzo de
1999, por la que se adjudican definitivamente la Dirección y Coor-
dinación de Seguridad y Salud de Aparejador y Arquitecto Técnico
para las obras de Palacio de Congresos de Mérida.

En la página 474 del D.O.E. n.º 5, de 15 de enero de 2000, don-
de dice (Badajoz), debe decir (Mérida).

Mérida, 19 de enero de 2000.–El Secretario General Técnico, AGUS-
TIN SANCHEZ MORUNO.

RESOLUCION de 27 de enero de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación definitiva del
suministro/servicios/asistencia técnica.

1.-–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica (Régimen Interior).
c) Número de expediente: 035.2000.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Vigilancia en las instalaciones del Pabe-
llón Polideportivo «Ciudad de Cáceres» en Cáceres.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. 13-12-1999.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: Ocho millones cien mil pesetas (8.100.000 pesetas),
IVA incluido = 48.681,980 euros.
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5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 26-1-2000.
b) Contratista: Ombuds Cía. de Seguridad, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Siete millones trescientas mil pesetas
(7.300.000 ptas.) = 43.873,883 euros.

Mérida, 27 de enero de 2000.–El Secretario General Técnico, AGUS-
TIN SANCHEZ MORUNO.

ANUNCIO de 25 de enero de 2000, sobre
notificación del Acuerdo de Puesta de
Manifiesto del expediente sancionador,
seguido contra D. José Bascón García por
infracción en materia de Patrimonio
Histórico y Cultural de Extremadura.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación del Acuerdo de Puesta de Manifiesto del expe-
diente sancionador seguido contra D. José Bascón García por in-
fracción en materia de Patrimonio Histórico y Cultural de Extre-
madura, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 25 de enero de 2000.–El Instructor, HIPOLITO GUILLEN
REGODON.

A N E X O

Finalizada la instrucción del procedimiento sancionador seguido
frente a D. José Bascón García, sobre la posible infracción de la
Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural
de Extremadura, recogida en el artículo 92.2 d), en relación con el
artículo 56 - Artículo 1 y 2 del Decreto 37/1997, de 18 de mar-
zo; el Decreto 93/1997, de 1 de julio.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 84 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

SE ACUERDA:

Poner de manifiesto el expediente a los interesados o, en su caso

a sus representantes, por un plazo no inferior a 10 días ni supe-
rior a 15, en las dependencias de la Consejería de Cultura, calle
Almendralejo, 14, de la ciudad de Mérida, donde podrán alegar y
presentar los documentos que estimen pertinentes.

Lo que se le notifica, en cumplimiento de los artículos 58 y 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para los efectos oportunos.–
Mérida, 25 de enero del 2000. El Instructor, Fdo.: Hipólito Guillén
Regodón.

ANUNCIO de 25 de enero de 2000, sobre
notificación del Pliego de Cargos del
procedimiento sancionador, seguido contra
D. Angel Ortíz Jiménez por infracción en
materia de Patrimonio Histórico y Cultural
de Extremadura.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación del Pliego de Cargos del procedimiento sancio-
nador seguido contra D. Angel Ortíz Jiménez por infracción en ma-
teria de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, se proce-
de a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de con-
formidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 25 de enero de 2000.–El Instructor, HIPOLITO GUILLEN
REGODON.

A N E X O

En el procedimiento seguido frente a D. Angel Ortiz Jiménez, por
infracción del artículo 92.2 d) en relación con el artículo 56 de la
Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural
de Extremadura, a la vista de las actuaciones practicadas y de los
datos que obran en el expediente incoado, se formula el siguiente
Pliego de Cargos que se sustenta en los siguientes hechos:

HECHO IMPUTADO

Haber sido sorprendido, por la patrulla del Seprona de la localidad
de Burguillos del Cerro, el día 12 de junio de 1999, a las 11,30
horas, realizando prospecciones arqueológicas en el paraje: Inme-
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